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REPUBLICA DEL ECUADOR hace 15 
A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PBS/acp. 

RESOLUCION No. 00.Q.13.= 5- ] 88 5 

OSWALDO ROJAS H. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONFPDEREN Os. 
OT a SR er: AL 

QUE se han presantadoninste Despacho twes testimonios de la escritura 
pública de Mil A “Stinfénto de capital, reiorma y 

de compañias SAMPER CIA. LTDA. otorgada ante el 
ano Jel DistricoMefrepolitano de Quito el 23 de mayo del 
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ade es lepaltanientos GA Inspección y Control y Juridico de 
Co pares AREHIGAR Mer aranops Nos. -SC.¿C1. 1C.00.362 de 27 de junio del 

     2000 y DJ OS 1988 de TORINO 4.2909. Fespectivamente, han emitido 
informe $ para su abiiiación. er o 

EN ejercicio de las atrituciones asignadas mediante. Resolución No. 
20M 55049 de 26 de abril de 1339. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.  APROEAR ia prórrega de plazo de duración, el 
aumento de capital, la reforma y codificación ae estaluios de la compañía 
SAMPER CÍA. LTDA. en los ¿minos constantes de la referida escriura; y, 

disponer que un extracto de la misina se publique, por una vez, en uno de los 
periodicos de inayor surculación es El Deinto Metropolitano de Quno. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Noveno y 
Décimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota af margen de las 

matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución, y sienien en las copias les 
fazofiBs Tespeulivas. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER «que el Registrador Mercantil de! Distrito 
Mel tropolitano de Guito, inscriba ¡a escritura y esta Resolución: tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente eñ las copias las razones del 

cum piliiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 

escritura pública respectiva.    
jul 2000 
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Con esta fecha queda INSCRITA la pre- 
sente Rascleción, bajo al N___ZO26___ 
del MISISTRIMHERTANTIL, Tomo LS 1___ 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Acouto de 1975,, 
pu-ticado en el Registro Oficial 878 del 29 
«e, Agosto del mismo año. 

   
     

  

      

  

REGISTRADOR MEP.CANTIL 
DEL CÁANTON QUITO


